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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002876-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a situación del servicio de ayuda a domicilio durante la 
crisis del COVID-19.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 22 de mayo de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/002808 a PE/003228.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de mayo de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Doña Laura Domínguez Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo 

Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de 

Podemos-Eguo al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León las siguientes preguntas 

para su contestación por escrito sobre situación del servicio de ayuda a domicilio 

durante las crisis del COVID-19. 

PREGUNTAS 

¿Cuántas eran las personas usuarias, especificando por provincia, del 

servicio de ayuda a domicilio el 13 de marzo de 2020 y cuántas eran las 

personas usuarias del servicio a fecha 14 de abril de 2020 y a fecha 1 de 

mayo de 2020 respectivamente? 

¿Está prevista la metodología para que todas aquellas personas que se 

hayan dado de baja del servicio a causa de la crisis del COVID-19 puedan 

restablecerlo de la forma más rápida y ágil posible? 

Ante la bajada de servicios prestados, ¿cómo va a garantizar la Consejería 

que las trabajadoras de ayuda a domicilio no sufran una merma de sus 

salarios, o bien arrastre de horas en las próximas semanas u otro tipo de 

situaciones sobre su situación laboral? 

¿Cuáles son las medidas que prevé la Consejería para que los 

Ayuntamientos puedan garantizar una mayor y mejor cobertura del 

servicio en los próximos meses? 

¿Va a aumentar la Consejería la financiación del Acuerdo Marco en el 

presente año 2020 para en lo que respecta al servicio de ayuda a domicilio? 

Si es así, ¿en cuánto prevé ese aumento? 

En Valladolid, a 5 de mayo de 2020. 

La Procuradora 

Firmado 
Laura digitalmente por 

Dom íngu Laura Domínguez 
Arroyo 

ez Arroyo Fecha: 2020.05.04 
19:30:48 +02'00' 

Laura Domínguez Arroyo 
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